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Cuernavaca, Morelos, a nueve de diciembre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFI los autos del

expediente administrativo número TtNSa fr+lzotg, promovido

por en reP ón de la sociedad

denominada  

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAM

DE ZAPATA" MORELOS; Y,

 en contra el

DE TLALTIZAPAN

RESULTAND

1.- Por auto de siete de noviembre dos mil diecinueve, se

por admitió a trámite la demanda Prese

 en representación de la inada 

RO MUNICIPAL DEL

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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¡o;;jf,¿;is'-' fltt/0308/201 9, de fecha
*-lj; c¿ù4 Tesorero Municipal del

. contra el

MIENTO DE TLALTIZAPAN DE

reclama la nulidad de " La resolución

MORELOS, de quien

en el ofrcto número

23-!e septihbre de 2019, emittda Por el

Ayuntamiento de' TlaltÞapán de ZaPata,

Morelos..." (sic); en consecuencia, ,åe ordeni5 formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro deiGobierno'correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada para que

dentro del término de diez días produjera contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el apercibimientq,de ley respectivo' En ese
¡â

auto se concedió ta suspensión para ef-êcto de que las cosas se

mantengan en el estado en que se encuentrah, es decir, que no se lleve

a cabo el cobro de los créditos Rscaled. contenidos en el oficio

TM/0308i2019 hasta en tanto se resuelva ien definitiva el fondo del

presente juicio.

2.- Una vez emplazado, por auto de dieciséis de enero de dos

mil veinte, se tuvo por presentado a , en Su

caTáCtCT dC TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS; autoridad demandada en el

presente juicio, dando contestación en tiempo y forma a la demanda
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interpuesta en Su contra, haciendo valer causales de improcedencia; por

cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la

parte promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de veinticinco de febrero de dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa en relación con vista otorgada en

la contestación de demanda de la autoridad demandada,

consecuentemente se hace efectivo el apercibimiento decretado,

declarándose precluido su derecho para realizar manifestación alguna

con relación a dicha contestación.

4.- El veinticinco de febrero de dos mil veinte, se hizo constar

que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis que

señala el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa 
I

vigente en et Estado de Morelos, no obstante que se le corrió trashffi 
i$, : 

'

con el escrito de contestación de demanda, se le tiene por perdido g:hL.

derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba nor. ffir,
término de cinco días común para las paftes. 

;;,._.

5.- Mediante auto de dieciocho de maruo de dos mil veinte, se

hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración las documentales exhibidas en sus respectivos escritos de

demanda y contestación de demanda; en ese auto se señaló fecha para

la audiencia de leY.

6.-Es así que el veintinueve de octubre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

2



)I

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

TJA

':TiI

EXPEDTEN TE TJA/ 3 as/ 284/ 2 0 7 I

en la que se hizo constar que las paftes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a Su parte corresponde,

declarándose precluido su derecho para tal efecto; por tanto, se cerró la
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instrucción que tiene por efecto c¡tar a las påites

que ahora se pronuncia al tenor de los siguiçirtþs:

'r;
coNSIDERAwD

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la LeY de J

para oír sentencia, la

OS:

nistrativa del Estado de

a Administrativa del Estado

I.- Este Tribunal de Justicia Ad
':

nistrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis a Constitución Política del

Estado de Morelos; !, 4, 16, 18 inciso B) n II inciso a), 26 de la

\¡fiitFln,ìTlvÅ

ìrJÌit ls
. S,'::-r'-é.

de Morelos; ordenamientos vigentes a þartft del diecinueve de julio de
:..

dos mil diecisiete. ::

, .iì
;

fI.- En términos de lo dispuesto enila fracción I del artículo 86
P

de la Ley de Justicia Administrativa del Esþdo, se procede a hacer la
\

frjación clara y precisa de los puntos cofrtrovetidos en el presente
',a

juicio. ' 
=,

t
'

Así tenemos que    en representación

de la sociedad denominada  
+

señala como acto reclamado; --

El requerimiento de Pago,. dirigido a 
.,contenidoeneloficio

TM/0308 lz}tg, relacionado con el expediente número

TM/ooo7|2}LïIDGYAFY&emitidoporelTEsoRERo
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATAT

MORELOS, por el importe de $168',L43þ93.O2 (ciento sesenta y

ocho millones ciento cuarenta y tres mil trescientos noventa y

tres pesos o2l100 m.n.), en relación con los predios ubicados

en el identificados

3
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con las claves catastrales 

IlI.- La existencia del acto reclamado, fue aceptada por la

autoridad demandada, al momento de comparecer a juicio, pero,

además, se acredita con el original del requerimiento de pago dirigido a

., contenido en el oficio

TM/0308/2OL}, relacionado con el expediente número

TM|OOO7|2Q1B/DGYAFYR, emitido por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, presentado

por la parte actora, documental a la que se le concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 49t

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 46-68)

Documento del que se desprende QUê, a la empreqpçq" '"

 le es requerido el pago de la suma,ffijfi 
, 
-i

9168'143,393.02 (ciento sesenta y ocho millones ciento cuarenta V ü#$"sr | 
*

mil trescientos noventa y tres pesos 021100 m.n.), importe qr.rnfrlT**.,1,,,,,0,

desglosa de la siguiente manera;

IV.- La autoridad demandada, al momento de producir

contestación a la demanda hizo valer la causal de improcedencia

prevista en la fracción XIII del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, cons¡stente en que el juicio de

nulidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto

ñii f t1''!' ^, :l: t9t: !.i, ..1

TEIRf-)-r-...-.r.

4

TOTAL
MULTAS

RECARGOS

IMPUESTO ADICIONAL

VISTO BUENO DE

2018 Y 2019
DE LOS EIERCICIOS 20L6,20L7,

CIVIL DE LOS E]ERCTCIOS 2016,

2017 2018 Y 2019
DICTAMEN DE

CEMENTO (PIEDRA CALIZA), DE FORMA DIRECTA

INDIRECTA DE LOS E'ERCICIOS 201 2017 2018 Y 2019

DEL
DESU ELO o

co
SUBSUELO un

NCRETA DE
LIZADO PARA l-A

MATERIAL
EI.ABORACIO N

o

co

.o2
16
0
23

t3'25 L2

$125,009.70

$547,r45.00

552,335,253.76
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impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno por

haber dejado de existir el objeto o materia del mismo.

Argumentando para su procedeñcía que la suprema cofte de

Justicia de la Nación, resolvió i prÇcedente la acción de

inconstitucionalidad número 46l2ltg, üã cUbl afectó el crédito emitido
: .'

en contra de la moral actora, por 19: qqb la autoridad demandada

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIE"NTO DE TLALTZAPAN DE

ZAPATA, MORELOS, determinó dejar sln'èfeAo el mismo, a través del
jr ''1

oficio TMlO34gl2019 de treinta de octi¡bÍe de dos mil diecinueve' que

revoca el crédito fiscal dirigido a  
¿r

relacionado con el expediente número ll¡/OOOZ I}}LBIDGYAFYR.

Presentando Para sustentar su solicitud de sobreseimiento,

copia certificada del oficio TMlo3+912019 relacionado con el expediente

n úmero TM I O0O7 120 1 8/DGYAFYR,lemitido por el TESORERO M U N ICI PAL

:NTO DE TI.ALÏZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS,

documental a la que se le cogtede valói probatorio en términos de lo

dispuesto por los artículos ;:437 fracciitón II, 4gO y 49t del Código

Procesal Civil de aplicación supletoria a Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (foias 1BB-189)

Desprendiéndose del mismo Que_Þl treinta de octubre de dos mil

dieCiNUCVC, CI TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTïZApÁtrl Of ZAPATA, MORELOS, rèvoca el crédito fiscal dirigido a

t relacionado con el expediente

número TM]OOO7|2Q1B/DGYAFYR, relativo al adeudo de los derechos

sobre explotación concreta de material sustraído del suelo o subsuelo,

utilizado para la elaboración de cemento (piedra caliza), de forma

directa o indirecta previo dictamen de uso de suelo y ecológico,

dictamen de protección civil, visto bueno de ecología Y multas,

contenido en el diverso TM/0308/2OL}, que fue notificado a la misma el

dos de octubre de dos mil diecinueve.

\
.\
ì"\\
N
\
\
t\
\
À\

\
È
\
\'\'Ì\
\
N

\
SJ
\a

.!.N

.\.\sè
ll
N
ñ
À\

\
t\
\
\)

IN

ls¡
¡

!\s\

ìEt0g

,tiiifiPi,nyÂ

iA¿A

5



EXPEDTEN TE TJA/ 3 aS/ 284/ 20 t 9

Justificando tal determinación con base en que la Suprema

Cofte de Justicia de la Nación, mediante sentencia de veintidós de

octubre de dos mil diecinueve, resolvió procedente la acción de

inconstitucionalidad número 46120L9, promovida por el Presidente dela

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, declarando

inconstitucionales los aftículos 10 y 11 de la Ley de Ingresos del

Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos del ejercicio dos mil

diecinueve, fallo que en resumen ataca los impuestos adicionales, ya

que son contrarios al principio de proporcionalidad tributaria Y las

multas fijas por comisión de faltas administrativas, entre otros;

explicando la responsable que, si es inconstitucional el cobro del 25o/o

adicional establecido en la Ley de Ingresos, tal circunstancia incide de

manera indirecta en el crédito fìscal emitido en el expediente número

TM|O}O7|2O1$/DGYAFYR, por lo que el Tesorero Municipal demandado

determinó dejar sin efectos el citado crédito fiscal y las diligencias

posteriores a su emisión.
".]',- t 

-
En esta tesitura, lo que procede es sobreseer el presentË'i l; '

't:i .. i."a

juicio, en términos de la fracción II del artículo 38 de la ley de la ';;,

materia, por actualizarse la causal de imprOcedencia prevista en lþ'i:"r''-r-.'-';i: ;!

fracción XIII del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del '.;:'¡ *"';'

Estado de Morelos Ya citada.

V.- Se levanta la suspensión concedida por auto de siete de

noviembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

6
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SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

en representación de la sociedad denominada

. en contra el TESORERO
."t^

MUNICIpAL DEL AYUNTAMIENTO DE nlmZnpÁru DE zAPNf A,

MORELOS, al actualizarse la fracción XIII.:del"artículo 37 de la Ley de
ì'i

Justicia Administrativa del Estado de MoreJos; conforme a las razones y

motivos expuestos en el considerando IV de este fallo.,; ;]

TERCERO.- Se levanta la
lr -,

suspenston concedida Por auto de
l:í

siete de noviembre de dos mil dieci fìU€V€*. :'a.

i;
CUARTO.- En su oPortunidad qlch

¡.

como total y definitivamehte concluido. -fl
..li
i !'i

ívese el presente asunto

i,i*,
;."

NOTrFÍQUESE PERSONALUiTNIE.
:j

Así por unanimi

t 
"'u

: \'
dad de votos Ib

I :':
resolvieron Y firmaron los

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ii ,\D i,ll¡ii3Iiìr,JlVA

: ti0RË.C:j
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integrantes del Pleno del

de Morelos, Magistrado

QUINTANAR, Titular

Responsabilidades Admin

Tribuqal de
I

Administrativa del Estado

iado MANUEL GARCIA

c Sala EsPecializada en

Ma$istrado M. en D. MARTÍN

Presidente

dei la

lusticia

LieÞnc

uafta

JAsSo oíAz, Titular dê la

Licenciado GUILLERMO

rCe#'I strucción; Licen

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos
:-'.

iiadscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este atuntp, habilitada en funciones
.a ,

-..rf-

de

Magistrada de la Tercera Sqfa de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número prJvlo|3liozo, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINÍSTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO UEL GARcÍl qurrurnNAR
TITU1AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATVAS

MAGISTRADO

M. EN D. DIAZ
rrusrnucclóruTITUI.AR DE I.A PRI

LICE ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEG sALA DE lNsrRucclóru
.-''i::-ÈÉ.1 ¡:.
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LIC. EN D. HILDA
SECRETARIA HABILITADA EN NCIONES

TERCERA SALA DT CCIÓN

ROQUE nzfutez cEREzO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

ISTRATIVAS

ERAL

LIC

Ii i3ï,L,1u i,i i.'' i .l;\l

CAPETILLO ¡;¡¡¡¡;;''r iìll

DE MAGISTRADA DE LA TERC¡--...\

EN

NOTA: Estas fìrmas
Estado de Morelos,
representación de la

MUNICIPAL DEL

t

de nueve de

ala
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